
     

 

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2021 

 
Señores 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA Y FIDUCIARIA DE OCCIDENTE 
S.A. 
 
REF.: ESTUDIO DE MERCADO - DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 
 

Respetados señores: 

De acuerdo con el estudio de mercado de la referencia nos permitimos presentar las 

siguientes observaciones: 

Pregunta 1. 

Teniendo en cuenta el objeto: “Realizar el desarrollo, pruebas, implementación y puesta en 

funcionamiento del Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda-SISFV- que 

comprende los componentes de oferta y demanda de subsidios, teniendo en cuenta la 

política de Gobierno Digital, las políticas definidas por el MVCT y la aplicación de los 

principios, lineamientos y definiciones de la Arquitectura Empresarial y de solución de la 

entidad” 

Sobre el particular del cumplimiento de la política de gobierno Digital, No se evidencia en el 

documento una alineación con respecto a la reciente directiva presidencial 03 DE marzo de 

2021, en cuento a los “LINEAMIENTOS PARA EL USO DE SERVICIOS EN LA NUBE, 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL, SEGURIDAD DIGITAL Y GESTIÓN DE DATOS”, teniendo en 

cuenta que los documentos adjunto soporte al sondeo de marcado solicitado, no hacen 

referencia sobre la necesidad de alinear el desarrollo o implementación Información del 

Subsidio Familiar de Vivienda-SISFV, el cual debería tener en cuenta la alineación con la 

mencionada directiva presidencial 03. 

Consecuencia de lo anterior, se solicita a aclarar: 

¿Dentro del sondeo de marcado solicitado y posterior implementación del Sistema de 

Información del Subsidio Familiar de Vivienda-SISFV, NO contempla cumplir con la directiva 

presidencial 03 de marzo del 2021? 

 

Pregunta 2. 

Teniendo en cuenta el objeto del sondeo de marcado y el Sistema de Información del 

Subsidio Familiar de Vivienda-SISFV,  para el  propósito de “Toma de decisiones basada 



en datos”  en la adopción y cumplimiento de la política de gobierno Digital , se solicita 

aclarar: 

¿Se contempla en la arquitectura solución actual el Sistema de Información del Subsidio 

Familiar de Vivienda-SISFV, un componente o arquitectura de analítica (Favor indicar en 

que documento o adjunto documento soporta el sondeo de mercado)? 

EN caso de ser positiva la respuesta anterior, se solicita:  

 

¿ Qué tipo de analítica  permitirá realizar en el alcance de la implementación del del Sistema 

de Información del Subsidio Familiar de Vivienda-SISFV? 

Pregunta 3.  

Rol Gerente de Proyecto 

Atentamente solicitamos por favor se adicione el título de postgrado en Gerencia de 

Sistemas de Información como habilitante, este es afín al requerimiento y al objeto a 

desarrollar. 

Pregunta 4. 

Se solicita se aclare que metodología o modelo de seguridad de la información se debe 

usar para el desarrollo del proyecto, lo anterior teniendo en cuenta que un proyecto con 

esta envergadura maneja información supremamente importante que deberá tratarse por el 

adjudicatario de conformidad con los principios de confidencialidad, integridad y 

disponibilidad. 

 

Cordialmente, 

 

JAIR TORRES Q. 

Representante Legal 

GX7 INNOVATION S.A.S 

 


